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Seraicio Nacional de

Aqroalimentdria

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO

NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD

AGROALIMENTARIA

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo

establecido en el artículo No.28 de la Ley Ceneral de

AdministraciónPública, corresponde al Servicio Nacional

de Sanidad e Inocuidad Agoalimentaria (SENASA),

la formulación, coordinación, ejecución y evaluación

de las políticas sobre producción, conservación y

comercialización de alimentos; la modemización de la

agricultura y la ganadería, la pesca, la acuicultura, la

apicultura y la sanidad animal, entre otras atribuciones.

CONSIDERANDO: Que es ñrnción del Estado proteger

y preservar el patrimonio agropecuario nacional, mediante

el establecimiento de normas técnicas, administrativas y

jurídicas que contribuyan a este fin.

CoNSIDERANDO: Que para mejorur la comnetlf idad

dc las los sectorcs productivos nacionales Y fac{itar las

exportaciones de productos agropecuarios, se 
tguiere

incrementar la eficiencia y eficacia en Ia prestación de

los scrvicios de sanidad agroalimentaria, de tal l'orma

que el creciente intercambio comcrcial de esos productos

se efectúe cumpliendo con las normas nacionales e

internacionales.

CONSIDERANDO:Que mediante Decreto Ejecutivo

número PCM-038-2016 publicado en la Gaceta de fecha

25 de Julio del 2016, el Presidente Constitucional de la

Republica en Consejo de Ministros decretó la creación del

Servicio Nacional de Sanidad e Inocüdad Agroalimotta$a
I

(SENASAh 
"alLglun 

Organo Desconcentrado de la

Secretaria de AgricultunÍ y Ganadería, suprimiehdo la

ACUERDO C.D.SENA sA 005-20I9
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Dirección conocida como Servicio Nacional de Sanidad

e Inocuidad Agroalimentaria, con un órganoTécnico

de Decisión superior denominado ,.Consejo 
Directivo,,

facult¿do para discutir y aprobar los Reglamentos que

someta a consideración el Director General;

CONSIDERANDO: eue la Ley Fitozoosanitaria No.

157-94 modificada mediante Decreto No. 344_2005, en

su Título Primero, Capítulo II, establece en su artículo 9

inciso g) la Secretaría de Agricultura y Ganadeía (SAG),

por sí o a través del SENASA es la encargada de aplicar
y controlar el cumplimiento de la Ley y sus reglamentos,

relacionados con la adopcién, normalización y aplicación

de las medidas sanitarias, fitosanitarias y de inocuidad

de alimentos para el comercio nacional, regional e

internacional de vegeules, animales, sus productos.

subproductos e insumos agropecuarios;

CONSIDERANDO: eue corresponde al Servicio

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria ;

- TEGUCIGA LPA lt. D. c. , { DE ]\TARZO DEL 2019 No

de inspeccién y certificación sanitaria rje alimentos

de origen agropecuario, se hace necesario establecer

las respectivas tasas dc acuerdo a los esfuerzos quc

conlleva la realización de los mismos y el costo real

de los servicios, incorporando estas en un Reglamento

confonne a las necesidades de la Subdirección Gcneral

de Inocuidad Agroalimentaria y el Laboratorio Nacional

de Análisis de Residuos del SENASA.

CONSIDf,RANDO: eue corresponde al SENASA,
eslablccer las tasas por sen.icios que sean necesarias

y estén relacionadas con el diagnóstico y el control de

insumos para uso agropecuario, cuarentena agropecuaria,

los programas y campañas fito y zoosanitarias, la
inspección higiénico sanitaria y rccnológico de los
productos de origen animal y los programas de inspección
y pre-certificación de los productos dc origen vegetal.

REP CA DE IIONT'TiR{S

(SENASA), regular, resrringir o prohibir, la producción,

importación, exportación, movilización interna y
existencia de animales, sus productos y subproductos e

insumos para uso agropecuario, medios de transporte y
demás medios que puedan ser portadores o transportadores

de enfermedades y otros agentes perjudiciales a la salurl
humana, animal y el ambiente.

CONSIDERANDO: eue en vista de mejorar la calidad
de los servicios que actualmente se brindan, asi colno
fortalecer y asegurar la operatividad de los sistemas

CONSIDERA|IDO: eue mediante Acuerdo No.00l_
2016, publicado en Diario Oficial La Gaceta en fecha

La §aceta
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26 de agosto dc 2016, fuc aprobado el Reglamento de

Tasas por Servicios Prestados por el Servicio Nacional

de Sanidad Agropecuaria, con el objeto de mejorar la

eficacia y eficiencia de los servicios que contribnyen a

mejorar la sanidad y dcsarrollo agiopccuario.

*RfCLAi\{ENTO DE TASAS POR SERVICIOS

PRESTADOS POR ET, SERVICIO NACIOI{AL DE

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALITTENTARIA

(SENASA)''

CONSIDERANDO: Que es necesario rcfonnar algunos

de los artículos del rcglamento de Tasas por Scrvicio

Prestados por el SENASA para adecuar dichos servicios

y sns cobros a los costos que pennitan la sostenibilidad

del sistema y quc las tasas cobradas por cada rubro de

interés, reflejen su costo real confonne a los esfuerzos

quc conlleva su realización.

PORTANTO:

En aplicación tieARTÍCUIO Z+S N. t t de la Constirución

dc la República, 116 y 118 de la Ley General de la

Administración Pública; ARTÍCULOS I , 2, 3, 6, 9, 1 l,

12, 13, 17.18, 25, 38, 39,41 y 21A del Decrero 344-

2005 que relomra por adición la Le¡, Fito zoosaniraria,

Decrelo No 15794 y los artículos I y 8 del Decrcto pCM-

038-2016;

ACUERDA:

PRINIERO: Aprobar c[ siguienre 'REGLAN.IENTo

DE TASAS POR SERVICIOS PRESTADOS POR

EL SERVICIO NACIONAI- DE SANIDAD E

INOC UIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA)"

que literalmcntc dice:

CAPITULO I

OBJETIVOS

ARTÍCULO l.- El presente Reglamento tiene como

objeto la implementación y ejecución del cobro de tasas

por servicio que presta la Dirección General del Servicio

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria

(SENASA).

CAPITTILO II
DE LAS TASAS Y SERVICIOS

i lntÍCUIO 2.- Corresponde al Scrvicio Nacional

de Sanidad e lnocuidad Agroalimenraria (SENASA),

establecer las tasas a cobrar por los servicios prestados

en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de

Alimentos,

CAPITULO III

DE LA SANIDAD VEGETAL

Artículo 3.- El SENASA, cobrará por los servicios

prestados en cl Departamento de Control y Uso de

Plaguicidas, las lasas siguientes:
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1 istro de fabricanteR 10,920 24,570 6,825 15,356
z Registro de formulador 9,450 ?1,263 6,82s 15,356

3

Registro de lmportador de plagu¡cidas y
fertilizantes 9,450 21,,263 6,825 15,356

4

Registro de Exportador de plaguicidas y
fertil¡zantes 6,82s 15,356 6,825 15,356

5 pla uicidas y fertilizantes
Registro de Re envasador dé

7,875 17 ,719 6,82s 15,3s6

6 4,725 10,631 4,725 10,631

Registro de D¡str¡bu¡dor de plaguicidas y
fertilizantes

Registro de expendedor de plaguicidas y
fertilizantes 3,990 8,978 2,415 5,434

8 lagu¡cidas (Z años )

Reg¡stro de empresa aplicadora de

9 plaguicidas fertilizantes

Registro de almacenadores de

10

Registro de plaguicidas formulados y
coadyuva ntes (10 años)

ú,'7)\ 4,725

3,675 8,269 4,200 9,450

9,450

5,46011 materias primas (10 años )

Registro de fertil¡zantes formulados o

t2 coadyuvantes (10 años )

Renovación de registro de plaguicidas y

13 formulados y materias r¡mas (10 años) .

Renovación de registro de fert¡lizantes

t4 emp resas/casas

Modificación al registro de

15

Modificación al reg¡stro de plaguicidas y
coadyuvantes (10 años) (hasta 3
modificaciones, L. 1,000 por cada
modificación adicional )

16

Modificación al registro de fert¡lizantes
formulados y materias primas (10 años)
(hasta 3 modificaciones, L. 1,000 por
cada modif¡cación adic¡onal )

t7

Actualización de etiquetas y panfletos
por modificación de normativa de
Reglamentos Técnicos
Centroamericanos

18 plaguicidas y coadyuvantes (10 años)

Reposición del certificado de registro de

8,400

5,2s0

3,1s0

4,200

4,200

1.500

2,100

-I

Registro
2 años

Registro
5 años

Renovación.
5 añosNo, 2 años

7
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I
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I
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t9
Reposición de certificado de registro de
fertilizantes 2,100

20

Extensión de certificado de libre venta
de plaguicidas, coadyüvantes y
fertilizantes (1 años) 2,100

Perm¡so de importación de plaguicidas y coad yuvantes transportados en contenedor/c¡sterna/carro_
tanque.

21

Permiso de importación de plaguicidas y

coadyuvantes transportados en
contenedor y tasa ambiental por
recolecc¡ón de envases vacíos. 1,365

22

Permiso de imbortación de plaguicidas y

coadyuvantes transportados eñ
cisterna/carro-ta nq ue. 2,100

Emisión de Permiso de importación de f ertilizantes (30 días).

23

Hasta 1,000,000 kg ó 1,000 toneladas
largas. 1,155

24

Por cada tonelada larga o fracción de
lonelada adicional (1,000.00 kg ó

2,204.6 Lb). 0.25

25

Renovación de permiso de importación
de plaguicidas y coadyuvantes
transportados en

contenedor/cisterna/carro-tanque (30

días). 1,155

26 de fertilizantes en kilogramos (30 días).

Renovación de permiso de importación

1,1ss

27

Modificación al permiso de importación
de plaguicidas, coadyuvantes y

fertilizantes (30 días) 840

28

Ensayo para establecimiento de eficacia

de plaguicidas. 68,2s0

29

Comprobación de la calidad de los
plaguicidas, formulaciones líquidas y
sólidas (por cada muestra) 4,900

30

Costo por lnspección en caso de

Retenciones, para cubrir viáticos,
combustibles, depreciaciones y demás

Bastos administrativos (costo por día

técnico regional). 3,000

500

32

Constancia para productores o

asociaciones de productores 200

I

I

i ¡f lE.irión d" Constancia Jurídicas.
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Revisión y val¡dación de los protocolos
para estudios de eficacia de Plaguicidas,

33 F€rtilizantes sustancias af¡nes s00

Nota 1: en relación al cobro de tasas por serv¡c¡os combinados de registro y renovación de lmportadores,
Distribuidores, Expendedores, Almacenadores y Exportadores, loi cobros.de estos se harán de la
siguiente forma: se aplicará el 100% de la tasa más alta; 50% de la segunda tasa más alta; 40% de la
tercera; 30% de la cuarta; y 15% para la quinta más alta.

Nota 2: # 26 y 27: Pa¡a Ia emis¡ón del permiso de lmportación de Fertilizantes, cuando se deseen
importar hasta 1,000,000 kg ó 1,000 toneladas largas,-el usuario pagará un valor de L.1,15s_00: s¡n
embargo, cuando importe cantidades mayores a la anter¡or. se cobrarán los L.1,155.00 más el cargo
ad¡c¡onal por tonelada larga, que será de L.0.25.

ARTícuLo 4.' Er SENASA cobrará por ros servicios prestados por er Departamenlo de
Diagnóstico, Vigilancia y Campañas Fitosanitarias, las tasas sigu¡entes:

Departamento de Diagnóstico, Vig¡lancia y Campañas Fitosanitarias:

34

Seguimiento y evaluación de los
estudios de eficacia de plaguicidas,

fertilizantes y sustancias afines en
campo. 1,750

1 de fincas menor a 1 [á. (2 años)Registro 150

2 fincas de t ha. en adelante(2 años)Registro de 300

?
12

cert¡fica oncl fide ncas dorta raso anosexp
3.1 Certificación de fincas exportadoras hasta 24 has.(2 años) 300

3.2 ncas exportadoras de 24 a 100has.(2 años)Certificac¡ón de fi 600

3.3 Ce(ificación de fincas más de 100has.X2 años)exportadoras ( 1 ,000

4 Costo anual por trampa (trampa y componentes)

4.1 Para Mosca de la Fruta:

4.1.1 rampa mull¡lure (costo pbr trampa por año)T 615

4.1.2 ackson (costo por trampa por año)Trampa j
1 ,500

4.2 Para otras Plagas
4.2.1 (costo por trampa por año)Trampa Delta 1,500

II .4.

i

(L)
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4.2.2

4.2.3 Picudo del camote 615

4.2.4 Picudo de la Palma (trampa Rhyncholure) 1 ,200

5 Cobro por Km Recorr¡do por instalación e inspecc¡ón de kampeo 6.0

6
Costo lvensual de mano de obra para instalación y monitoreo de
trampas, plagas cuarentenar¡as y certificación de origen según el
requerim¡ento de personal.

18,250

7
Costo d¡ar¡o de mano de obra por técnico para mon¡toreo de
exploración.

1,750

8
Servicio de ¡nspección y certificación fitosanitaria para exportac¡ón
de productos y subproductos de origen vegetal (por contenedo0.

700

9 Elaboración de análisis de riesgo de plagas por Via (ARP) 63,000

10,500

11
Certif¡cación Fitosanitaria de Viveros Proteg¡dos de cualquier
especie (costo por unidad de Vivero).

6,300

DE HONDUR{S . TEGUCICALP,\. }I. D. C 4 DE I|IARZO DEL 2019 No.

Trampa Panel Amarillo, Azul, Verde. (Costo por trampa por año) 260

ARÍíCULO 5.- EI SENASA cobrará por los servicios prestados por el Departamento de
Agricultura Orgánica, las tasas siguientes:

Registro y renovación de procesadoras productos orgánicos: (1 año)

NO Descripción Tasa L.

1 Registro y renovación de productor lndependiente (1 año) 420.00

2 160.00

3.1 Registro y renovación de plantas procesadoras de productos orgán¡cos 1,575.00

Registro y renovación por plantas procesadoras anexas de productos

orgánicos
525.00

4
Registro y renovación como importador y exportador de productos

orgánicos (1 año)
2,100.00

Registro y renovación como comercializador local (1 año) 1,050.00

6 Registro de agencias certificadoras (1 año) 5,250.00

7 Reg¡stro de agencias certificadoras local (1 año) 3,150.00

ú Registro de inspectores orgánicos (1 año) 630.00

I Registro y renovación por inscripciÓn de Substancias de origen

biológico para fines de nutr¡ción de plantas (abonos)
525.00

A.fa

La Caceta

I

I

I

Registro y renovación de organizac¡ones, asociaciones y cooperat¡vas

de productores orgánicos, costo por agremiado. (1 año)

5

I

I

I

I

10 l[:::X 
v Validación de Análisis de Riesgo elaborado por

I

I
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525.00

ARTíCULO 6.- El SENASA cobrará por los servicios prestados por ei Departamento de
Certificación de Semillas, las tasas siguientes:

10 Constancia de Pre-Exportac¡ón

11 anual de verif¡cación para tramite de certificación de la producción
orgánica, costo por día:
lnspección

lnspección efectuada por lnspeclor Técn¡co Regional de Agricultura
Orgánica/costo por día: 630.00

211
lnspección efectuada por Oficial Técnico de Agricultura Orgánica/ costo
por día 2,415.00

12 Cobro por Km recorrido por inspección de campo 6.00

13
de constancias por inscripc¡ón para productores orgánicos y

en transición
Emisión

500.00

1
novac¡ón de registro de importador de semilla y

material vegetativo (2 años).

Registro y re
3,150

2 ro de productor de semilla (2 años)Regist 1,050

3 eneficiadoRe isko nrenovacto moc0s v or bo a2procesad nos 1,050

registro de productor de semilla (2 años)Renovación de 600

enovación de Comerciante de Semilla (2 años)Regisko y R 800

6 y renovación de exportador de semillas (2 años)Regisko 3,150

por km/ recorrido para ¡nspecciones de campo.Cobro 6.0

lnscripción de lotes de producción Ivariedad mejorada) / Hectarea. 105

lnscripción de lotes de producción (hibridos) / Hectarea 214

10 egistro de matenal genélico (variedad) (5 años)R 1,050

11 mater¡al genético (línea) (5 años)Registro de 2,100

12 e mater¡al genético por hibrido (5 años)Registro d 6,300

13 Constancias 200

EI A.

I

I

4

5

7

I

11.1

(L)



Seccién A Acuetdos y Leves
La Gaceta RIP ICA DE HO\T)UIIAS - TEGUCIGAL¿\ \I. D. C 4 DI] }IARZO DEI,2OI9 No. 3

14
Regisko de Organismos vivos modificados genétlcamente por
evento (único). 10,500

15 Registro para la Protección de Obte egetales (Unico)nciones de V 10,500

16
Licencia de acreditación técn ica para evaluar solicitudes de
protección de obtenciones de vegetales 525

17
d para la protección de obtenciones deAnálisis de solicitu

vegetales 1,050

18
de empresas internacionales

productoras de semilla [asa en US$]t.
en el exter¡orCertificación $500

19 y renovación de Viveros (2 años)Registro 2,000

20 Registro y renovació n de viveros de aguacate y cacao (5 años) 5,000

21
Regisho y renovación de Jardines CIónales y Huerta Madre (2
años) 1,050

22
y renovación de.lardines clónales y huerta madre de

aguacate y cacao (5 años)

Registro
2,500

23
erial Genélim Variedades (Palma, Cacao, Café,

Cítricos y otros arbustivos frutales) (10 años)

Registro de Mat
3,000

24
egistro de Material Genético Híbridos (Palma, Cacao, Café,

Cítricos y otros arbustivos frutales) (10 años)

R
6,000

.E Emisión de etiquetas de semilla producción nacional (variedad)
Costo por Etiqueta. 20

26
Emisión de etiquetas de sem¡lla prpducción nacional (hibrido
convencional). Costo por Etiqueta. ,' 30

27
Emisión de etiqueta de semilla importada (variedad e hibrido
convencional). Costo por Etiqueta.

50

zo Renovación de etiquetas (variedad). Costo por Etiqueta 10

29 Renovación de etiquetas (híbridos). Costo por Etiqueta 20

30
Emisión de etiqueta de semilla producción nacional (hibrido con
biotecnología). Costo por Etiqueta.

60

31
Emisión de etiqueta de semilla importada (hibrido

biotecnolog ia). Costo por Etiqueta.
con

80

32 Renovación de etiquetas con biotecnología. Costo por Etiqueta 40

33
Emisión de etiquetas de semilla de palma aceitera. Costo por

Etiqueta-
z5

A.ET

I
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.Nota: 
En inspecciones internacionales en origen para la certificación, el ¡nteresado deberá

cubrir los gastos según ro estabrecido en "EI Regramento de Viáticos y otros gastos de viaje
para funcionarios y empreados der poder Ejecutivo', vigente, más er costo dát pasa¡e aereo
y movilización interna. TASA EN DOLARES.

. CAP|TULO tV

SALUD ANIMAL

DE LAS TASAS POR SERVICIOS DE SALUD ANIMAL

ARTíCULO_7.- EL SENASA, cobrará por los serv¡cios prestados po¡ et Departamento de
Control de Productos Veterinar¡os y Alimentos de uso Animal, las tasas siguientes:

No.

Regisho y renovación de regis
alimento de uso animal (5 años).

tro de producto veterinariol
5,500

2 Emisión de certificados de or¡gen y libre venla por producto 2,200

J
mE S on d rtifiCe do ed PB M ra a abor nosto dpa rod OSuctp

VE nen rIa bos dncas e a mentoS ra SOu n ma tápa brica S de
U tcosm nd sU r¡aq le ds e uso vete na to.

3,000

4
Regisko y renovación de
importadoras, distribuidoras
para animales (5 años).

registro én fábricas, laboratorios,
de productos veterinarios y al¡mentos 10,000

5 fa

troISR re ovan toceg n edv stro ed taCS breg mect ntos
ne dedo re ds expe ctou S vete nprod ar¡os crma Sra a em n dev

U ao n m
5,000

6

R stro nre 0ovact n deg e stros ed u mreg cos nd u nSt alq eS
ut tzados en a nd striu a a orad dSpro e roductosp v

US b ctou dS eprod n na maoflg
5,000

7
Modificación al registro
uso animal.

veterinarios y alimentos dede produclos
1,500

8
Reposición de certifi
al¡mentos de uso ani

cado de registro d
mal.

e productos veterinarios y
1,000

o Modificación al permiso de importación de productos veterinarios 1,000

A.

incluyendo sucursales (5 años).

v

alimentos,

l0
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10

lnspecciones internacionales en origen (Pago por lnspección o
Usuar¡o). Ad¡c¡onalmente el interesado deberá cubrir con los
gaslos según lo establecido en 'El Reglamento de viáticos y otros
gastos de viaje para funcionarios y empleados del poder

Ejecutivo' vigente, más el costo del pasaje aéreo. TASA EN US$.

$500 o su equivalente
en Lps. a la tasa de
camb¡o vigente

ART|CULO 8.- EL SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Departamento de
Vigilanc¡a Epidemiológica en Salud Animal, las tasas sigu¡entes:

11
lnspección para Registro y Renovación de Establecimientos
lmportadores'de Med¡camentos Veterinarios.

2,500

lnspección para Regisko y Renovación
Comercializadores, lmportadores y Elaboradores de productos
util¡zados en la al¡mentac¡ón animal.

de Establecimientos
2,s00

lnspecc¡ón para Registro y Renovación de Farmacias o Expendios
de Medicamentos Veterinarios.

1,000

14
lnspección para Registro y Renovación de Expendios o
distribuidoras de productos utilizados en la al¡mentación animal.

1,000

15
lnspección para bodegas y expendios de medicamentos
veterinarios.

1,000

16 lnspección para bodegas de alimentos de uso animal 1,000

17 Emisión de Constancias, Certificaciones y otra documentac¡ón 500

18 Reconocim¡ento de Registro de Productos Veterinarios 2,000

20 Reconocimiento de Registro de Alimentos para Uso Animal 2,000

,1 Sangrado para d¡agnóstic! de brucelosis 15

Diagnóst¡co de tuberculosis

302

¿ b) Doble comparativa cervical (Apl¡cación y Lectura)

Vacuna Brucelos¡s (l dosis RB51)." 454

7005 Vacuna de Encefalitis Equina (frasco de 10 dos¡s)

4006 Tuberculina PPD Bov¡na (50 dosis)

2007 Tuberculina PPD Bovina (20 dosis)

A. ¡¡I

la) 
Prueba ano-caudal (Aplicación y Leptura).



La Gaceta

Sección A Acuerdos y Leyes

REPUBI,ICA T)E TION-DURAS - TEGUCIGALPA NI. D. C. 4DE NIARZO DfL 2019 ¡{o.3

I Tuberculina PPD Bovina (.l0 dosis). 120

I Tuberculina PPD Aviar (20 dosis) 200

10 Tuberculina PPD Aviar (10 dosis). 120

Registro y Renovación de inscripción de granjas al
PAN.

11 a) De 500 a 10,000 aves 1,000

12 b) De 10,001 a 30,000 aves 1,500

13 c) De 30,001 a 60,000 aves 2,500

14 d) De 60,001 a 90,000 aves 3,500

15 e) De 90,001 en Adelante 4,000

16 de Granja Libre. .*Certificado 800

17
ldentificación lndiúidual Bovina y Registro en el Sistema
Nacional de Rastreabilidad. 65

18
Emisión de Talonarios de Guía
Conkol Sanitario (Talonario de 1

n¡ca de Movilización y
0 Guías).

115

19 Movilización Bovina (por Animal). .-. ,A

20 ov¡lizac¡ón Porcina (por Animal)M 10

Nota:

* 
La venta de esta vacuna, es restr¡ngida y requiere autorización der programa de Brucerosis

y Tuberculosis. ,
*. 

El valor del certificado de granja libre es por cada una de las granjas.
-'.La 

tasa de movirización bovina soramente será pagada cuando exista cambio de
Propiedad del animal o sacrificio.

..--Las pruebas por Vigirancia Epidemiorógica no será sujetas a cobreo y soro será
autorizada por el Subdirector y el departamento de Epidemioiogia.

CAPiTULO V

DE LAS TASAS POR SERVICIOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN IT CUANNNT.NA
AGROPECUARIA

A.

ARTicuLo 9'- EL sENASA' cobrará por los servicios prestados en el Departamento de cuarentena Vcgetal, por concepto
de imporuciones dc productos de origcn \ egehl. las lasas siguientcs:

'12
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Cuarent€na vegetal / Por Concepto de IMPORIACION'ES

300

420

Para importaciones arriba de 25,000 kg se cobrará según corresponda a los
rangos anteriores de la tabla.

De 2,000,001 a 5,000,000 3,450

De 5,000,001 a 10,000,000 5,700

RfP It6

300

1.3.4
Para importaciones arriba de 25,000 kg se cobrará según corresponda a los

rangos anteriores de la tabla.

*Nota 1: En caso de diferencias entre lo autorizado en el permiso de importaciÓn y el

resultado del pesaje de la carga a granel, los sobrantes no requerirán de un nuevo permiso,

siempre que estos no sean mayores a cinco (5%) por ciento del peso o volumen, respecto

de lo manifestado.

1

Por Emisión o Revalidación de Permisos Fitosanitarios de lmportación de
Prqductos y Subproductos de Oriqen Veqetal:

1 1

Productos Varios (Descripc¡ón en Kilogramos)

CARGA CONTENERIZADA

1.1.1

1.1.2

Hasta 5,000

De 5,001 a 15,000 350

1.1.3 De 15,001 a 25,000

1.1 .4

1.2 Pioductos a Granel en Barco (Descripc¡ón en K¡logramos):

1.2.1 Hasta 25,000 525

1.2.2 De 25,000 a 500,000 780

1.2.3 De 500,001 a 2,000,000

1.2.4

1.2.5

0.301.2.6
Mayor a 10,000,000 kg aplicará tasa por cada 100 kg de

exceso

1.3 Emisión de Notificaciones MSF por Adquisición

1.3.1 Hasta 5,000

350De 5,00'l a 15,000

420I,J-J De 15,001 a 25,000

A. III

I

1,750

1.3.2

Tasa (L)

loescrincion
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ARTiCULo 10'-EL SENASA, cobrará por los sen'icios plestarlos por la inspccción y certificación fitosanitar ia tle envíos dc
exportación de productos y subproductos de vegetal, las tasas siguicntes:

Cuarentena Vegetal/ Por Concepto de EXpORTACI0NES:

Descripción Tasa (L)

1 itos itaServt 0ct de sn cCI0n F na na de nvtEpe OS xE rt0 ac ón depara p
P urod c S0 uS b urod 0ct ds 0e n n Ve e etav p g g

1 fit ita

rtaci

iti

ery 0CI de nS 0 SA0 nn an d nep IOS rapa

ón uctos US bxp0 u OSct d 0prod nev prod rg

eta een s 0 de r0 cciu ónd

800

1.2

ción

Se rvl l0c de cCIO n fi ntosa aafl d n 0Snspe rapa

orta dA rod U ctos Sexp u r0d U cto dS ep 0 fl nv bp ge
+^
LdA n Centros de ns cc 0 0fin c al

500

CertifiP E0r m s n0 de dca F0 tosan an d0 A Ex ortac ón Pra urod ctosp pa
uS b dr0 uctos d 0e n ne eVv p etag g

2.1 Hasla 25 000 kg 450

2.2 De 25,00'1 a 250,000
680

De 250,00'l a '1,000,000 kg 350

24 Pa

los

rtaci

teri

la Xe n0 arrlAq dba e 000 00 c6p0 0 cob a ta U n c0rres nkg S d aaeg p0
0 oS n d0res e

J misión de Notificaciones lllSF r TransferenciaE

3.1 Hasta 25,000

De 25,001 a 250 ,000k 6807a
De 250,001 a 1 ,000,000 k 1,350

34 Para

los ra

CIorta 0n aS rrlb da 1e 000 0exp 00 SE c0rkg ond aaresp
aOS n en0 S d a bta a

A

Correlativo

I

I

2
I

I

la tabla.

I

I

I32
450 I

cobrará según

de
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ARTiCULO ENASA, cobrará por los servicios pr.estados por e[ Dcpaflamci]to de Cuare¡rtenír
Vcgetal / Re ón e lnspecciones de Planlas dc Embalaje bajo norma NIMF 15. las lasas

siguientes:

Cuarentel]a stro, Supervisión e Inspecciones de Plantas de Embalaie de Madera:

ARTíCULO 12.. EL
Cuarentena Animal,
tasas siguientes:

SENASA, cobrará por los servic¡os prestados en el Departamento de
por concepto de importaciones de productos de origen animal, las

:
Cuarentena Ani Por Concepto de IMPORTACTONES

La Gaceta
Seccién A Aruerdos v Leyes

bajo normaparaPlantas mtrata iento de
N

registro tratamiento
mbalaje

de UA Iasa Plantas depara
E no NIMForma 5baj

S
n

a deantasas entotratami depl madera dando m ntoe a asegui
IMF 5

para inspeccio nes de campo.

ecntcob dvisita NS Tpecto io denal cadareg reg
un estruclu delÍa QEseg NASA.

c) Costo por v¡s¡ta de Of¡c¡aI Técnico del nivel Centá 2,500

'l o Revalidación de Perm¡sos
lmpo¡fac¡ón de Animales:

itarios dePor Emisi

1.1 Mascotas

1 .'l .2 De 3 en adelante 750

1.2

1

Es resMayo

1 a 10 Unidades 750

2

s,000

2,500

No.
(L)

15.
Embalaje

Tasa (L)

,{. I¡I
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1.2.2

2
lmportación de productos y Su

uctos

Por Emisión o Reva lidac¡ón de perm¡sos Sanitarios di
bproductos de Or¡qen

VeteriAnimal. Prod nanos. Alime ntos v Materias
Pri sde so An mal:

2.1

Para m rtac no espo a baÍt d 25 000 Se cobrakg U nseg
aond loScorresp aOS terio rerang S ed aI bta a

Productos Varios (
CONTENERIZADA

Descripción en K-Iogramos): CARGA

Hasta 5,000

De 5,001 a 15,000

De 15,001 a 25,000

2.1.1
300

2.1.2
350

2.1.3
420

2.1.4

2.2 (Descripción en
Productos a Granel

De 25 ,000 a 500,000

De 500,001 a 2,000,000

Kilogramos):

Hasta 25,0002.2.1

2.2.2
780

2..2.4

2.2.5
5,700

2.2.6

De 5,000,001 a 10,000,000

Mayor a 10,000
exceso-

,000 kg aplicará tasa por cada 100 kg de
0.30

3
Por Emis
lmportaci
Animal:

e
n

Rev tsalidac¡ón de perm os Sanítarios d
ton o
ón de Prod Subprod uctos de Ori

3.1

'1 ,1 4

3.1.2
300

350

3.1.4

4

4.1

4.2

aP la m rtac¡ no rflapo ES dba e 25 000 eS bCO aI rkg a S nueg
rco res dn aa OSpo ra a tn re reIO Sng de a t ba a

Emisión de ñotif¡caciones MSF(en k¡logramos)

P dro uctos av f Ios scDe n c o( n n IKi op mra o cs RA GA)oc NTE EN RIZADA

De 15,001 a 25,000

De 5,001 a 15,000

Hasta 5,000

De 5,00'f a 15,000

Hasta 5,000

4.3

REP LICA DE HONI) UR{S - TEGUCIGAI,P lt. D. c .I DE i\fARZO DEL 2019 No-

De 1 1 en adelante por unidad 70

1,750
De 2,000 ,001 a 5,000,000

3,450

420

300

350
De 15,001 a 25,000

420

86

I

I

I

I

I

en Barco

I
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4.4

5
y Renovación de Registro de lmportadores de

Productos y Subproductos de Origen Animal.

Registro
3,000

BLICA DE HONDURi\S . TEGUCIGALPA \I. D. C .I DE I\IARZO DEL 2OI9 No, .34 fl6

Para envíos arriba de 25,000 kg se cobrará según
conesponda a los rangos anteriores de Ia tabla.

Nota: Cuando una solicitud de importación es > 25,000.00 kg se Ie cobrará en base al
excedente de kg, según conesponda en el rango de la tabla.

Nota 2: En caso de diferencias enke lo autorizado en el permiso de importación y el
resultado del pesaje de la carga a granel, Ios sobrantes no requerirán de un nuevo permiso,
siempre que estos no sean mayores a cinco (5%) por ciento del peso o volumen, respecto
de lo manifestado.

ARTlcuLO 13.- EL SENASA, cobrará por los servicios prestados por la certificación
zoosanitaria de mercancías de exportacrón de productos y sub productos de origen animal,
las tasas siguientes:

Cuarentena Animal / Por Concepto de EXP0RTACI0NES

ARTICT LO 14.- ELSENASA, cob¡aráporlos scrvicios prestados a través del SEPA: Por Inspección

de Medios de Transporte conteniendo productos y sribproductos de origen aninral y,/o vegetal.

plantas, animales vivos, vegetales c insumos para uso cn la Agricultura y uso Agropecuario.que

inglesen al país especificamcntc bajo la rnodaiidarl rJc irnportación. las tasas siguientes:

1 Por Emisión de Certificado
Subproductos de 0rigen An

Zoosanitario de Exportación para Productos y
imal:

1 1 Hasta 25,000 kg 450

1.2 De 25,001 a 250,000 680

1.3 De 250,001 a 1,000,000 kg 1,350

1.4 ara exportaciones aniba de 1 , 000,000 kg se cobrará según conesponda a losP

ran os anteriores de la tabla
2 Emisión de Notificaciones MSF or Transferencia
t.l Hasla 25,000 450
2.2 De 25,001 a 250,0 680

De 250,001 a 1,000,000 1 350
2.4 Para exporlaciones arriba de 1, 000,000 kg se cobrará según corresponda a los

ra os anteriores de la tabla



La Gaceta

Secci6n A Acuerdos v Leves

REPUBLICA DE HONDU RAS - TEGUCIG M.D.C 4 DE ITARZO DEL 2OI9 No. 86

cuarentetra Agropecuaria / servicio Especial de protección Agropecuaria (sEpA) / tnspeccién
de Medios de Transporte que ingresan al país:

,|
rrestre: Productos VariosMed¡os de Transporte Te

1.1 Hasta 500 kg 85

1.2 De 501 a 1,500 kg 140
1.3 De 1,501 a 5,000 kg 340
1.4 De 5,001 a 10,000 kg 550
t.5 De 10,001 a 15,000 kg 775
1.6 Mayor de 15,OOO kg '1,050

2 Medios de Transporte Aéreo

2.1 Por número de personas:

2.1.1 De 1 a 12 Personas 140
2.1 .2 De1 3 a 60 Personas 265
112 De 61 a 150 Personas 420
2.'t.4 Mayor de 1 50 Personas 525
2.2 Por Transporte Aéreo de Cargi
2.2.1 lnspección de A arga que ingresa al paísvioneta C ¿oJ

¡nspecc¡ón de Avión de Carga que ingresa al país 685

os de Transporte
toneladas métricas)

Marítitno (medidos en
Medi

3.1 Hasta 2,000 tm 950

1.660
3.3 De 5,001 a 10,000 tm

De 2,001 a 5,000 tm

3.4 De 10,001 a 15,000 tm

2,590

3,3'10

Mayor a 15.000 tm 4,780
3.2

3.2.1
950

lnspección deBuques Graneleros

De 5,001 a '10,000 tm

Hasta 5,000 tm

1,655
3.2.3

3,310
3.2.4

De 10 ,00'1 a 20,000 tm

Mayor a 20,000 tm 4,780

A.

I

l
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Otras lnspecc¡ones4

4.1
lnspección de Bodegas, Almacenes. áreas de desecho y
cocina de buques en aguas nacionales o atracados en
puerto.

830

lnspecc¡ón de Lanchas que ¡ngresan al pais 340

4.3
Toma de muestras de productos y subproductos de
origen Animal. (los costos del envio corren por cuenta del
interesado).

440

4.4 Inspecc¡ón de Mascotas(perros y gatos) en el puesto de la aduana de ¡ngreso.

4.4.1 Dela2mascotas

4.4.2 Por cada mascola adicional 260

4.5
Toma de muestraS de productos y subproductos de
origen Vegelal e insumos para uso agrícola. (Los costos
del envio corren por cuenta del interesado).

335

4.O
Re inspección de cada medio de transporte por presencia
de plaga cuarentenaria. I,JOf,

4.7
Supervisión de Re-etiquetado de productos y
subproductos de origen animal y vegetal, e ¡nsumos para
uso agropecuario, por cada med¡o de transporte.

850

4.8
Superv¡sión de remoción de carga por cada medio de
transporle para tratamiento cuarenlenar¡o.

1 ,02s

4.9
Supervisión de lransbordo de productos y subpioductos
de origen animal y vegetal. e insumos para uso
agropecuario, por cada medio de transporte.

1,580

4.10

lnspección a exportación de especies reguladas bajo la
Convención sobre ei Comercio fnternacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), por
cada med¡o de transporte.

1,050

4.11
lnspecc¡ón de carga no agropecuaria, a solicitud del
SENASA por declaratoria de emergencia o por riesgo de
ingreso de plagas, por cada medio de transporte.

685

4.12 ldentif¡cac¡ón de plagas insectiles u otros artrópodos 315

4.13

lnspección de equipaje aéreo de pasajero lntemacional
med¡ante equipo de rayos X, pagadero en dólares
americ¡nos o su equivalente en lempiras al t¡empo de
cambio oficial.

us$2.70

4.14

lnspecc¡ón mediante el uso de rayos X de paquetes
aéreos (Courier) y mercancías descargadas vía aérea
que sean ingresadas a la zona primaria aduanera
procedente del extranjero.

us$1.00

A. III

525

I
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Autor¡zación de tránsito de productos y subproductos de origen vegetal y
an¡mal e insumos agropecuar¡os:

Autorización de. tráns ito internacional elaborad ade

5

12

13

an¡males vivos, productos y sub productos de oiigen
vegetal y animal, e insumos agropecuarios. Se requÉre
una autor¡zac¡ón de tránsito internacional por cada
categoría de producto.

300

1,000.00

1.000.00 I
I

14

2,000.00

125

§ección A Acuerdos y Lcr,ea

La Gaceta

c.z
rnsumos agropecuarios en tránsrto por el país con
tecnologia GPS. Tasa en Dólares (USg).

U m deento radaent Sseg a lida d na tmav les vrvos,
roductos S bUp ductos edv pro e an n almong Ieta ev veg

us$16.00

6

Supervisión a descarg
subproductos de or¡g
agropecuarios y no cuarentenarios cuando el medio de
transporte c¡rcula por Honduras bajo ta modalidad de
tránsito internacional y se tiene que bajar algún tipo dá
eslos productos en Honduras_

a de animale
en animal y

s vivos, productos y
vegetal e insumos

7 Supervisión de descarga de basu ras internacionales

1,500

1,500

I
uso agropecuario en la aduana de entrada, por cada
medio de transporte.

ZAAuto toc n de red est no d na m leS S U ctosprod v
US rod ductos oebp en an amng eta e snv mu osveg tapa

500

ccióniP Iaor SU óntsr de aperv des rUt d naES Ut Ita EAc nto e
n nCI ractón ed rod uctosp SU uctosrodv ed obp rf nge
na ma eta e nI US mv veg 0s I USOa S r0pa Uc afloag pe por

cada nl toed ed tra rtenspo

3,000

10
1,000

11

agropecuario redestinados que vengan consolidados y
que contengan mas de 3 productos en adelante.

Por a SU IS on ed aperv destrucc¡ón/ natudes ta liza IOc n
n c neracton ed u Sctoprod SU uctrodv OS edbp no eng
na ma ta ev nsumosvege Su opa ro cuanoag dpe

eñaU S idntq ESad dpe e

fisca

nS deccionp ciaa dedo roductOS anop c au t'los ngrope e
a acenm cada mpo toed de

Stra dla roductosp U riac OSr0peag
n atern ncto a

SU rvlsto dn dpe estruccton ce Urod oct S USp rod uctosv bp
de o en a tman ta eflg vege Snsumo ude SO ro 10ag pecua

lnspección por cada
productos de or¡gen

m JOed de tra U aensporte ca rrea nq
an am VE tae e n S u olll Sg de U so

Por la elaboracióñ
of¡cio

en aduanas de Notificaciones MSF de

A.

transporte que 
]en tránsito 
j

I

1 (uno) a 500 kg.

I

lg I

I
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CAPiTULO \'I
DE LA TASAS POR SERi'ICIOS D[ LA SUBDIRECCI0N GENERAL DI]

INOCUID¿\D AGROALI}IENTAItI A

aRTICULO 15.- El SENASA, cobrará por los ser'icios prestarlos por ia subilirccción cicneml
dc lnocuidad A¡roalimentad¡. lus tlsas siguienrcs:

J.J

4

86

1

stro y renovación de .registro de establecimientos: productores,
procesadores, elaboradores, almacenadores, ¡mporladores de productos y
subproductos de origen animal, frutas y hortalizas, embarcacionei

. 

según kg o Litros de producción,

Regi

pesqueras congeladoras (Categorías
almacenamiento o ¡mportación al año

1.1 Hasta 650,0000 7,500.00

1.2 650,001 a 1,200,000 8,000.00
1.3 1,200,001 a 2,000,000 9,000.00

1.4 De 2,000,001 en adelante 10,000.00

2

al para efecto de Registro y Renovación de Registro de
establecimientos productores, procesadores, elaboradores, almacenadores,
importadores de productos y subproductos de origen animal, frutas y
hortal¡zas, embarcac¡ones pesqueras congeladoras (Categorías según kg o
Litros de producción, almacenamiento o importación al año).

lnspección Ofici

2.1 Hasta 650,000 1,800.00

2.2 De 650,001 a 1,200,000 2,000.00

De 1,200,00'l a 2,000,000 2,500.00

2.4 De 2,000,001 en adelante 5,000.00
Toma de muestras de agua para efécto de registro y renovación de registro
de establecimientos prodactores, procesadores,elaboradores,
almacenadores, importadores de productos y subproductos de origen
animal, frutas y hortalizas.

Distancia total menor a 100 km 600.00

J.t Distancia total 100 km - 200 km 1,200.00

Dlstancia total mayor a 200 km 1,500.00

Toma de muestras oficiales a nivel reg¡onal en productos y subproductos de
origen animal, frutas y hortalizas, piensos.

4.1 Distancia total menor a 100 km 600.00

4_2 Distancia total '100 km - 200 km

4.3 Distancia total mayor a 200 km 1,500.00

5

lnspección regional y evaluación documental periódica de unidades
productivas, plantas de procesamiento, almacenamiento, importación de
productos y subproductos de origen animal y piensos. Embarcaciones
pesqueras congeladoras. (Categorías según kg o Litros de producción,
procesamiento, almacenamiento o importación al año).

I

I

3

I Tasa por ServicioNo. Descripción

I

1,200.00
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5.1

ecció nnsp eva uacl nov deperiód u idn ad Uct Saprod
Snta ed Sapla m entoproce am acen m n to de suctoprod uS rodUctosY edbpofl an ma nsoegen coS nprv n de oact n Caexport rio Sa unteg o Lseg ¡troskged nucció mrocesa tento a acenm am n oto orta ronc aal no

5.1.1 Hasta 650,000
800.00

De 650,001 a 1,200,000 1,000.00
5.1.3 De 1,200,001 a 2,000,000 1,s00.00
5.1.4 De 2,000,001 en adelante 2,000.00

tegoria

ns cc¡onpe alEV u dtonv UOC menta ód d ue npen id desa U ctiVASprod
delantasp rocesam nep to a cema an ientom ed Uctos SUprod b uctosv prod do r¡ ne an mal nSs os nnv p ivel de o Crta ton Caexp S nu o deLitrosseg kg

u ¡on Sam a moent a acen m ne to al na o
5.2.1 Hasta 650,000

400.00
De 650,001 a 1,200,000

s00.00
De 1,200,001 a 2,000,000 600.00

5.2.4 De 2,000,001 en adelante 1,000.00
nS GCtOn altonpe eva uacl noreg ocd uv men ta ed
mba rcac neslo raue s adoras '1,500.00

5.4
oecct n o annsp reg v de

taES bt mct nIE Sto m o ortad resp de uctoS bSUprod Uv OSctprod
de ofl an ma fruta horta Slza

2,000.00

6

to
cti iento

Lit

Su IS on npe aGr no a vale uac nv d co mu ne ta ód caperi de un add CSrod u va nap s tas de mrocesapl entop a am cenam ed rod uctosp vuS rod uctoSbp frutas hortav stza e sn OSptaEs b mec¡ e snto m riadorespo
nu oseg roskg deurod cc nto am ne to a m nace ma nto o tm rtac o an ano

6.1 rtalÉas
(uate

Su S ntonperv ional evalua toncv od uc m tan ne odica dp e nU idades roduct VASplantasp de mrocesa nte top a ma an m te ont de U ctosprod bSU uctosv edprod
no en man as frutas hov nsoe S conpr n ivel de orta oct nexpEstablecim ne tos m do resporta ta ungor oseg Litros edkg U tonCCprodsam ento a am nce m en to m clo on IOnAC a noa

Hasta 650,000
3,600.00

6.1.2 De 650,001 a 1,200,000
4,000.00

6.1.3 De 1,200,001 a 2,000,000
4.800.00

6.1.4
5,500.00

o_l

De 2,000,001 en adetante
U¡ rvts no nape CI no a eva ua oct nv dOCU ntenta riód CApe ed nu dad S uct VAprod Santa S edp rocesamp iento a macenam ne to ed rodUCtop uS b l'oductv os edpo e an n am frutarg S horta tzasv nsos S n npr dvel e clonxporta aSCategor

S U n o L itros ed roducc¡ no o mcesa iento ao macena m¡ento a ano
6.2.1 Hasta 650,000

6.2.2 De 650,001 a 1,200,000
1,800.00

2,000.00
6.2.3 De 1,200,001 a 2,000,000

2,400.00
6.2.4 De 2,000,001 en adelante

2.750.00

A.

regional documental

6.1 .1

regional

evaluación documental periódica

Descr¡pción Tasa por Servicro
No.

5.2.2

de
(Categorías

origen animal,



Sección A Acuerdos y Leyeó
La Gacetá

7

lnspección Oficial Region
Unidades Productivas de Fr
producc¡ón/kg / año (Costo

al de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) en
utas y Hortalizas (excepto inelón de exportación)
por lnspección o V¡sita).

7.1 Menor a 10 hectáreas

8.1

nspecc¡ón Ofic¡al Reg¡onal de Buenas Práct¡cas de Manufactura (BpM) en
plantas empacadoras de frutas y hortalizas (excepto melón de exportación)
producción/kg/año (Costo por lnspección o Visita).

De 10 a 20 has. 500.00

De 20 has. en adelante 900.00

Hasta 650,000 800.00

8,2 1,000.00

1,200.00

8.4 De 2,000,001 en adelante 2,000.00

3,750.00

4,000.00

11

erificación documental del cumplimiento de acc¡ones
correctivas sobre los hallazgos reportados por SENASAo la

Revisión Documental de Buenas Prácticas de Manufactura
(BPM), Proced¡mientos Operativos Estándares de
Saneamiento (POES) y emisión deconstancias para
aprobación de reg¡stro temporal hasta 90 días.

Ampliación o modificac¡ón en elRegistro o

Autoridad Com ortadoretente de un is rm

Renovación de Re istro de establecimlentos 4,000.00

Aud¡toría de Programa HACCP (Costo Diario por Técnico),
para efectosde Certiflcación y/oreconocimienlo

ofic¡al.
6,000.00

13

Evaluación de los prograrhas de gest¡ón de inocuidad
basados en Buenas Prácticas Agricolas o Acuicolas (BPA)
para efeclo de certificación y/o reconocimientoof¡cial.

I ,000.00

Evaluación de programas de gegtión de inocuidad basados
en Buenas Prácticas Manufactura, Buenas Prácticas de
Higiene (BPH) y Procedimientos Operativos Estándares d
Saneamiento (POES) para efecto de cert¡ficación y/o
reconocimientooficial.

14

16

1 ,800.0017 .1 Hasta 650,000

2,000.00It.¿ De 650,001 a '1,200,000

REP BLICA Df, HONDURAS - TEGUCIGAI- ]I- D. C 4 DE NIARZO DEL2019 No.3

2,000.00

8tt6

10

15
Emisión de Certificados y/o reconocimiento ofic¡al de los
sistemas de gestión de inocuidad basados en BPM,BPH,
BPA, BPA o HACCP.
Emisión de Certificado Veterinario o Certificado de
lnspección Oficial para efectos de exportación en
establecim¡entos de origen animal con lnspecc¡ón Ofic¡al
Per¡ódica (porcertificación de productos con volumen mayor

600.00

500.00

a 100
Participación de técnicos de nivel central en inspecciones in situ y
evaluación documental a establecimientos requeridos por la autoridad
competente de un país ¡mportador (Categorías según kg o Litros de
producción, procesamiento, almacenam¡ento al año). (costo po
técnico/establecim¡ento/día

A.E

I

300.00

o

I

17

I

t-; lasa por ServtctoNo. Descripción

lDe 650,00'1 a 1,200,000

8.3 De 1,200.00'l a 2.000,000



S€cciór ¡t .{cuerdos -r Leyes

La Gaceta
REP LICA DE HONDU R{S - TEGUCIGAI,P NI. D. C., 4 DE N'ARZO DEL 2019 No.

14,900.00

14,900.00

Inspección Técnica Oficial Ordinaria en plantas de
Procesamiento Cámicos o Avícola (Costo por lnspector 24,300.00
técnico r Mes

lnspección Oficial para evaluación de Buen.as Prácticas de
21.2 Manufactura (BpM) para la exportación de me ón. (Costo 2,547.00

r Visita

86

19

20.1

20.2

20.3

El SENASA rearizará convenios de cooperación Técnico Frnanciero, er cuar definirálos cobros de acuerdo a las necesidades del servicio ¿u ¡rrp...iá, ánrial prestado,
el que dependerá der rubro o sector productor, tipo de proáucto, horas de servicio,
cantidad de producción, temporada de producción.

Las Empresas deberán pagar el recargo que conforme a la ley laboral corresponda
a los empleados del SENASA a cargo de las activrdades porÉs servicios prestaOos
en días inhábiles, feriados, horarios nocturnos o *i^to, y náá, ,xtraordinarias.
Dichos montos serán calculados nor el SENASA y notíficados , L, irp,.ru, pu,ula emisión der pago correspondiente dentro de ros 10 dias.ár*.ui¡*, sigu¡entes,

17.3

17.4

Serv

Hora
itatclo d (,a c c n0 ES técn tcaspa OSC to 0r Iecn I( p cop0

De 1,200,001 a 2,000,000

De 2,000,001 en adélante
2,500.00

500.00

4,500.00

dl

Ej

nI S S0nepeccr n fl0 en 0 rs pag po
ESt bte mcl I n ot Ad c n0 a me ten e S nteresad d0 ebpa e ra

bCU IrI OS astoS un oI0 bIesta ectdo n Eseg R I m n to des
atic0s ot¡'os aS 0t SY ed e ars fu cln na0 Sfl0pa

v
m OSeadp t¡ecu VO n te m e toc0ss eld

SA e aere0 TASA E N 0D RLA SE

$500.00

20
ns oct n Loca PI ermpec a nne et ne besta e mct ntos ed ro sce ma entop dero ud ctoS rnca Icos avo c Io as

lnspección 0rdinará
(Costo por lnspector

Oficial Vet
Médico Ve

er¡naria en Plantas Avicolas
terinario pormes) 3t,750.00

lnspección 0rdinaria O al Auxiliar en Plantasfici

r mesectorAvícolas Costo r lns

OficiI nS n 0 rd rnapeccro
I a al ete nn na Pn I a tn Sa l-n S

osto of n Icto Méd c0 eflet an n0 0I MeS
29,100.00

20.4
n e CIc n0 0 rd an nsp a f¡0 cta I Auxi ra n P antaS Icá n
Costo r nS recto mI CS

21

2,547.00

Inspección regional
melón.

a establecimientos productores y exportadores de

Vi

n cc 0nsp
Ieva cua nIOpa ed B an Sue P ccti

r Ic0 Sa B APAg ra a( ctrtapa) no d elm n0exp0 (,OS to r( p0
S ta

21.1

Tasa por Servicio
No Descripción

IB

internacionales

del Poder

I

Oficial

20.5

I

I



La Gaceta
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CA DE HONDUR,IS . UCIC Nt. t). c ,t l)¡t lt,\Rzo DEI- 2019 No.

' CAPÍTULO VII
DE LA'IASAS POR SERVICIOS I)E t,OS LABORAI'oRIOS

ARTiCULO ,u.- r, a"nnrrr, cobrará por los servicios prcstados por el Instituto Hondurcño de

Itryestigaciones Médico Veterinarias (l.H.l.M.V) y la Rcd de Laboratorios Vctcrinarios, las tasas

siguientes:

No

Por la Venta de B¡ológ¡cos Producidos

215,| Vacuna antináb¡ca canina (frascos de 25 dosis).

452 Vacuna antináb¡ca canina (frascos de 2 dosis)

Antígeno para diagnóst¡co de brucelosis (frasco de 60 ml):

9983 a) Rosa de Bengala

9984 b) Anillo de Leche

998c) Rivanol

3156 d) Solución de rivanol'l

998e) Antigeno de placa buferado (BPA)7

Der¡vado proteínico purifi cado PPD:

a) Derivado prote¡nico purificado PPD Bov¡na:

420I Derivado proteínico purif icado PPD Bovina (50 dosis)

210Derivado protein pwiRcaOo PPD Boyina (20 dos¡s)CO9

12510 Derivado proteinico purificado PPD Bor'¡na (10 dosis)

b) Der¡vado proteín¡co purifibado PPD Aviar:

210Derivado proteinico purificado PPD Aviar (20 dosis)'11

125Derivato proteínico purificado PPD Aviar (10 dosis12

10513 Vacuna antipapilomatosa (frasco de3 dosis)

420Evaluación de vacuna contra brucelosis RB5114

105Titulación de vacuna contra Newcastle15

1 ,200Venta de Unidad sangre de carnero16

Antígeno para Diagnóstico Biucelosis (frasco de 60 mde
para Exportación:

4717 de Bengalaa)

47b) Anillo de Leche18

A.Eil

Tasa (L)Descripción

I

I

I



La Gaceta

Secc¡óÍ A Acuerdos v Leves

20 d) Solución de r¡vanol 16

21 geno de placa buferado (BpA)e) Antí 47
a1 ncefalitis Equ¡na VenezolanaVacuna de E

iagnóstico Reproductivo:Análisis y D

¿J Servicio de congelamiento de semen bovino por pajilla 50

24 uac¡ón de sementales en finca.Eval

25 a) De 'l a 5 toros (Cada toro)

26 e 6 a 10 loros (Cada toro)b) D '1,200

toros en adelante (Cada toro)c) De ll
28 de preñez con ultrason¡doPrueba

50
?o semen importado (Ce rtif¡cado de calidad)Evaluación de 125

30 Espermograma
100

31 e progesterona (Rad¡o lnmuno anális¡s)Diagnóstico d

32 0 muestras (Cada una)a)De1a1
500

a 30 muestras (Cada una)b) De 1l 450

34 c) De 31 muestras en adelante (Cada una) 400

Diagnósticos de Enfermedades Animales:

re Porcina Clasica (Elisa)Fieb
320

PRRS porcinos (Etisa) 320

37 ransmisible Porcino (Elisa)Gastroenteritis T 320
38 Parvovirus Porcino (Elisa) 320

39

40

Aujezky o Pseudorabia (Etisa)

Circovirus (Elisa)
320

41
320

42
320

43

44
25

45

Anemia lnfecciosa Equina (Técnica tDGA)

Encefalitis Equina (Elisá)

Salmonelosis Aviar (Técnica ARp)

Newcastle (Técnica Hl)

Micoplasma Galllsepticum (Técnica Ht) 25

46 ynoviae (Técnica Hl)Micoplasma S

I,IC,A, I)E HONDURAS - ]'EGUCIGALP/\ M.D.C.. 4 DE MARZO DEI,2OI9 No.3,1.886

19 c) Rivanol

Perfiles Serológ icos para Aves (unidades de producción)

47

900

320

25

A...

| 1,500

33

t-

36

t--

26



Sección A Acücrdos y Leves
La Gaceta LICA DE }TO¡iDURAS .'ItrGIICIGALPA 1I. D. C ,l DE IIARZO DEL 2019 No.

c) Bronquitis lnfecci osa Aviar (Técnica Hl) de 1-25 muestras c/u 75

49 d) Laringotraqueit is Aviar (Técnica IDGA) de 1-25 muestras c/u 75

Leucosis Bovina (Técnica IDGA)

51 lnfluenza Aviar (Técn¡ca IDGA) 84

R¡notraqueítis lnfecciosa Bovina (EIisa) 320

E? Diarrea V¡ral Bovina (Elisa) 320

54
Aislam¡ento viral huevos embrionados
Newcastle.

para aislamiento de

55 Hemograma completo (Biometría hemática) 120

56 n de hemoparásito (Frotis sanguíneo)lnvestigació 30

57 Brucelos¡s por Elisa (Prueba conflrmativa para exportación) 320

58 Brucelosis (Técn¡ca ARP, CT, Rivanol) ,E

59 Leptospira (Microaglutinación). 120

60 lnvest¡gac¡én de endoparásitos (Flotación Mc master) 55

61 Hematocrilo.

62 Bilirrubina 100

bJ Creatinina 100

64 Transaminasa glutánica oxaloacética 110

65 Urea 110

bt) Glucosas 100

6t Proteína total 150

68 Albúm¡na 150

150

70 Colesterol 150

71 Uroanális 60

72 ldent¡flcación de ectoparásitos, 60

73 ldentificación de trichomona 60

74 Aislamiento e identificación de bacter¡as (Técnica cult¡vo) 320

75 Aislamiento e identificación de hongos y levaduras 320

Microbiológico de alimentos (Técnica cultivo):

A.

la7 | 
a) cumboro (Técnica IDGA) de 1-25 muestras c/u. 75

lou

50 320

6,000

169 
lTriOlicéridos



Lá Gaceta
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RE C.A. E HOND - TECUCIGAL }I. D. C.. ¡ DE }'LARZO DEL 20I9 No. 34

ib a) Recuento de bacterias Mesófilas 320

320

ARTlcuLo l7'- Et SENASA, cobrará por los senicios prcstados por el Laborat.rio N¿cio.ar de
Análisis de Residuos (LANAR), las tasas siguientes

265

7B c) Coliformes fecales 265

79 d) Recuento de hongos y levaduras 320

e) lnvestigación de salmonella 320

81 f) lnvestigación se escherichia coli 320

82 Examen histopatolágico 600

OJ ecropsia de especies menores (Laboratorio)N 500

B4 ecropsia de especies mayores (Laboratorio)N
1 000

B5 Necropsia de especies mayores (campos)

86 Evaluación de ixodicidas (Prueba Biologica). 15,240

87 e identificación de bacterias anaeróbicasCultivo 420

BB Antibiograma 110

Microbiológico de Agua:

89 a) Coliformes totales (Fermeritación en tubos múltiples). 265

90 b) Coliformes fecales (Fermentación en.tubos múltiples). 265

ol c)E. Coli 320

92 cuento de Staphylococus aureusRe 320

93 Aislamiento de Leptospira 320

94 Micoplasma porcino 320

95 Tuberculosis (ELISA)

96 rucelosis de bovinos y otras especiesSangrado b

97 Reposición de Resultados 50

1,500

I

I

12

I

80

28



lj .1'ECUCI
G.{L [I. D. C 4DE t)EL 19

930.00

I 5.00

1.582.00

1,747 .00

745.00

1,203.00

2.300.00

990.00

990.00

990.00

990.00

550.00

lisis scree lone (Método ELTSA)ning de Trenbo 2,750.O0

screenIS de Zerano r\,,térod ong EL 2,139_00

17 is screening d mina (Método ELte Ractopa 3,375.00

uterol (Método ELTSA)álisis de Clemb 3,690.00

4,900.00

antibióticos n n Fluo u n nolos roq AS (Método
LISA)

álisis
3,690.00

3,690.00

3,690.00

Secciótr A Acüerdos y Leyes

Por los Análisis de Res¡duos euímicos en Frutas y Vegetales:

laguicidas rinados

La Gaceta

Por los Análisis de Residuos euímicos en Car.¡rc ' 
productos Cár[icos:

1

2

4

5

6

7

I
9

10

15

16

18

19

20

990.00

)

aa
I

11

Tasapor
servicio

No i^..
|Uescnpcron

rDescripción
pclTasa

bervicio



La Gaceta

Sección A Acuerdos y Leves

RE BLICA DE HON URAS - TEGTII]fGALPA, r\1. D. C 4 DE NI¿\RZO nEL20l9 No.34
D

Pon los Análisis euímicos en Agua:

icidas fosforados
,500.00

1,747 .00
álisis de Mult¡ residuos (P laguicidas)

,900.00

cidaS d¡S resie duos de S ne frutaslag up horta tzasv prue
aid 50.00

aguicidas clorinados
0.00

ifenilos policlorados (PCB'S)
15.00

aguicidas fosforados
1,500.00

ranfenicol
73.00

150.00
¡trítos

75.00
itratos

5.00

95.00

195.00
10 itrógeno amoniacal

95.00

11 anuro
60.00

2
60.00

3 osfato
195.00

14 o.o l¡bre
95,00

5 loro combinado
195.00

6 oro total
95.00

7 ureza total
25.00

8 ureza de calcio
5.00

19 de magnesio

0 ulfato
25.00

5.00

A.

beÍvicio

]Descripción
l'Iasa

I



E T]CIC lI. D. 4DE DEL 20I9 No.3

terro

00

.00

00

00

55.00

5.00

55.00

00

5.00

55.00

55.00

00

5.00

5.00

00

nganeso

00
7 íquel

ISIS tcosm ItiresMU ¡d UOS ,900.00

La Gaceta §€cción A Acuerdos y Leyes

Por los Análisis Químicos en Suelo:

00

,500.00

00

00

00

90.00

00

A.

21

I

I
I

Descripción fasa
bervicio

Cadmio

I



990.00
I

990.00 --
10 s90¡o 

-11
990.00

12
990.00

'13

990.0¡_--

La Gaceta

Secriórl A Acirerdos y Leve§

Por los Análisis de Residuos euímicos en producto pesquero y Acuícola:

uicidaS clor¡nados
00

uicidas fosforados
,500.00

00

00

.00

00

.00

,500.00
básico volátil total

00
10

00.00
1

133.00
2 de u¡tamalaq conf¡rmalo rio LC/MSMSf ,305.00
3

,747.00
4

5
50.00

6 erde de Malaquita /Cristal Violeta Método ELISA ,690.00
7 eti Itestosterona Metodo ELISA

,690.00
8 ormona DES Metodo ELTSA

,690.00
9 icol Metodo ELISA

,690.00

No. 34.881¡!t. D. C., 4 I )ll

lPotasio

. iDescrioción

Ealcio

llasa
Lerv¡cio

r,1

?

lArsénico

Y

6
I

5 Plomo

Cadmio

Cromo

I
p

Iitos

idas
I .00

I



1!1. D. C .I DE D[t- 20t9

20
3,690.00

21
3,690.00

22
3,690.00

23
3,690.00

24 lisis Itiresmde u iduos 4,900.00

La Gácet, Sección A Acuerdos y Leyes

1 viformes fecales 00

2

3

4

5 cuento Total Bacterias

o
00

7
00.00

Por los Anál¡sis Microbiológico en Carnes, Alinrento, Utensilio y Ambiente:

:

1
00.00

2
943.00

3 'I ,855.00

4
1,854.00

5 1,735.00

pecies (avicola)

¡nación de E.coli 0157:H 7 en productos cárnicos de exporta

monella spp

isteria mon nes

pecies (Porcina

spec¡es (Bovino)

acterias Aerobias Mesof¡las

Confirmatorio)

7,640.00

A

HO\DI,'R{S

Por los Análisís Microbiológico en Agua:

spp
P50.00

I

Metodo

Descripclón
I asa

I

iServicio

i
i

ifasa
iservroo

iDescripción

6
Pso.oo I



,575.00

,222.00

productos cárnlcos ,657.00

,796.00

li 0157:H 7 en productos c.árnicos de expodeon

carnrcos
pa

E.de co ST 6 e uctos( ) prodserotipos
stx P RCv por )

de coli STE. C SEroti ne(6 pos )

mpylobacter screening ometod xBapor

Panel I ypanet 2poipCR)

11

12 mpylobacter Bax System método confirmatorio

amiento e ldentificac¡ón de Campylobactei spp

,491.00

600.00
3

La Gaceta

Sección A Acuerdos v lreves

Por los Anál¡s¡s M¡crobiológico en Frutas y Vegetales:

Por los Análisis Microbiológico en producto pesquero y Acuíeola:

.00

¡formes tota les y fecales 00.00

00

00

.00

00.00

phylococcus aureus
0.00

00

50.00

i8

I

10

lDescripción
lTasa
lServicio

I



RELfl Gáceta
§ección A Acuerdos y Leyer

CA DE HOI§DURAS - 1'EGUCIGi\L M.D.C 4 DE IITARZO DEL 2OI9 No,34,886

Por los Análisis en Productos Lácteos:

lmonella spp 0.00

00

50.00

00,00

0 brio parahaemolyticus
5.00

11 r¡o cholerae 25.00

12 ecuento Total de Bacterias 50.00

,500.00

rmectinas
,582.00

50.00

omo 0.00

0.00

0.00

ter¡0 00

0.00

0 0.00

0.00

2 almonella spp 0.00

3 isteriá monocytogenes 3.00

14 evaduras y hongos 0.00

5 rias mesófilas 0.00
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Sección A Acuerdos y Leyes

Por los Análisis de princ¡pio Activo:

Por los Análisis de producto Veterinario Comercial:

Por los Análisis de p¡ensos o Al¡mentos Balanceados:

mto

rincipio activo (fosforado) 1.500.00

nc¡pio activo (ivernectina)

,513.00

ipronil
.513.00

retroides
,020.00

50.00

nsidad
00.00

umedad

lisis volumétricos
00

I¡sis gravimétricos
58.00

¡omo

ercur¡o

oranfenicol

ntco

73.00

00

90.00

00

0.00

^.

-

l1

tDescripción lTasa

lservic¡o

p
11,582.00

3 lAmikaz

I

Descr¡pción
[iasa
pervicic

r

1 pH

B
F50.00

1

lDescripción
il asa
I
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La Gaceta
Sección A Acuerdos y Leyes

90.00

laguicidas clorinados 0.00

ifenilos policlorados (PCB'S) 15.00

laguicidas fosforados 1,500.00

0 flatoxinas 1,386.00

bolítos de nitrofuranos ,133.00

12 erde de malaquita ,305.00

l3 50.00

14 almonella spp 00.00

15 ister¡a monocytogenes 43.00

16 00.00

17 cherichia coli 0.00

'18 taphylococcus aureus 00.00

19 evaduras y hongos 0.00

0 ecuento Total de Bacterias 50.00

REPÚBLICA D I.l HONDURAS - TECUCIGT\I. t\I. D. C 4 DE NIARZO DEL 2OIS No.3,1.886

Por servicios Adm¡nistrativos:

1,350.00

egión del L¡toral Atlánt¡co ,600.00

pos¡c¡ón de resultados c/u 50.00

Isas estériles 15.00

1

2

7

I

I

I

Por los servicios de Toma de Muestras que se requ¡eren para los anál¡sis descr¡tos
en el Cápítulo Vll, se realice de acuerdo a las zonas descr¡tas:

lDescripción

iDescr¡pción lTasa
§erytcto

Norte



Sección A Acuerdos y L€ves

La GacetaCA DE IIONDUR,\S - TECUCIGAL Iá. §I. D. C 4 DE MARZO DEL 2019 No. 3 6

Tasas en dólares serán pagada s en su equivalente en Lps

Nota 1: Por el anárisis de muestra de arimentos baranceados o cuarqu¡er otro arimento de
uso animal que sean para regisko y.renovación, se debe pagar el análisis proximal y mineral
completo, más el monto de los análisis microbiológicos cua-ndo corresponda.
*Nota 2; Los viáticos del personal de laboratorio correÉn por cuenta de la planta
procesadora.

1,350,00

00.00

00.00

'1,000.00

egión Oriental (El Paraíso) 1,200.00

1,600.00

a de Escherichia coli genéricorueba de Eficienci 90.00

nálisis de terceros (por método a autorizar por SENASA)

va U acron ed abo nrato os fl da So de naa isiS lap ua ontorizacipa
todos de

5,000.00

valuación del laboralorio de Ia planta o establecimiento ,500.00

alleres de capac¡tació n para empresas y otros usuarios (por persona 325.00

cnrco pa[a muestreo a sol¡citud del clientestos por traslado del té
enor a 12 horas

36.00

astos por traslado del técn
ayor a 12

¡co para.muestreo a solicitud del cliente

oras y por cada día ad¡c¡onal

90.00

ransporte de muestras de Comayagua a Tegucigalpa (por envío) 50.00

ransporte de muestras de Olancho a Tegucigalpa (por envío) 450.00

ransporte de muestras de Chol a Tegucigalpa (por envio)uteca 0.00

0 ransporte de muestras de San ped ula a Tegucigalpa (por envioroS 0.00

A.

Sur

Nor-Oriental (Olancho)

Otros Servicios:

I

38



Sección A Acuerdos r Leyes
La Gaceta LICADE HOI\DURAS TEGUCIGAIPA t!1. D. c 4 DE IL{llZO DEL 201 9N 3

ARTicul-o 18.- El sENASA, cobrarápor los sewicios prcstados por er Laboratorio de control
de Calidad SAN JOSE, las tasas siguientes:

No

Análisis Químico de Pastos y Forrajes:

1 Proteína bruta 210

2 Fibra detergente ácida FDA 160

3 F¡bra detergente neutra FDN 160

4 Lignina 160

Extracto Etéreo 160

6 Humedad 160

7 Cenizas 110

I Energía Bruta 320

Determinación de Protéínas
Balanceados para Bov¡nos:

Prohibidas en Alimentos

I Proteinas Prohibidas de Origen An¡mal 600

10 Determinación de ADN para Rumiantes por PCR. 2,000

Análisis Químicos de Al¡mentos Balanceados de Uso An¡mal
(Análisis Proximal):

11 Proteína cruda 210

12 Fibra Cruda

13 Extracto Etéreo

14 Humedad

Análisis QuÍmicos para Alimentos
Medicamentos y Otros Prodüctos.

Balanceados,

15 Cloruro 210

to indice de acidez 320

17 índice de Peróxido 210

18 Energia Bruta 315

Análisis Minerales:

19 Calcio 158

I

1160

160

I

| 160



La Gaceta

§e¡cióÍ A Acuerdos y Leyes

20

\t. D C E4 L No, 3

158

21

23

24 158

26

27

Análisis de Antib¡óticos
Hormonas, V¡taminas

, Antiparasitarios, Ant¡inf lamator¡os,
y Minerales ' en Diferentes

Presentaciones:

29 242

30 242

JI 215

210

34 ¿o3

Análisis de An
Hormonas, Vi
inyectables:

Antibiót cos, nflamatori OS,
tam asn M eran ES env ntacse sronepre

35 1,120

36 263

37 263

38

20 Por Análisis de Desinfectá ntes en sus dlferentes Formulaciones
Polvo, Líquido y Suspensión

40 1,320

41 263

Análisis de Shampoo:

42 210

43 210

lFósforo

lHierro
I 
158

105

158

I

I

coli

Fisicoquímicas

Ant¡paras¡tar¡os,

Coli



La Gaceta
Sección A Acuerdos y Leves

RE LICA DE HONDURAS - TECUCIGALPA II'I. D. C 4 DE }I,\RZO DEL 2019 No.3

44 Recuento Total de Bacterias 215

86

45 Recuento total de Hongos 215

46 Pruebas fisicoquímicas 263

Análisis de Agua:

Coliformes totales 210

48 Coliformes fecalds 210

49 pH
210

50 E. coli 210

mico para alimentos, medicamentos y otrosAnálisis Quí
productos veterinarios:

51 Energía bruta 315

Princip¡o act¡vo:

ncipio Activo por VolumetríaPri

E,) Principio Activo por HpLC
,600

54 pH
210

Pruebas fisicoquímicas zo3

Análisis Microbiotógi co de Alimentos Balanceados:

56 Recuenlo total bacteria! 215

57 cuenlo levaduras y hongosRe 215

58 Coliformes totales 210

59 Coliformes fecales 210

60 E. Coli 210

61 Análisis de Aflatoxinas 736

62 Salmonella 631

63 'Shigella
263

r Servicios Administrativos:Po

64 Reposición de Resultados 5?

65 Bolsas Estériles 16

66
Auditorías a Plantas procesa

de Or¡oen An¡mat y Vegetal.
doras de Produclos y Subproductos

1,260

A

147

I



itorias a Plantas
ot

ARTicULo 19.- El SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Laboratorio de

Patología Acuática y Calidad de Agua "Dr. Gabino Zúñiga Arias", las tasas siguientes:

6 La Gacetá
Sección A Acuerdos Y Leyes

$141.568 redientes activosde

$50.469 Análisis de prop¡edades fisicas

$25.9Volumetría

No

Nitrógeno Total 500

2 Fósforo Total 500

3 Amoniaco Total 445

600

5 Sólidos Suspendidos Totales 350

6 Ph 275

7 Salinidad 120

8 Nitrato 350

I Nitrito 350

10 Fósforo Filtrable 250

11 Clorofila a 660

12 Alcalinidad Total 384

13 Dureza Total 358

14 Sólidos Sedimentables B8

15 Silicato Reactivo 423

to Conductividad 110

17 Demanda Química de Oxigeno 904

A.

I

I Tasa (L)Descripción



Sesrión A Acuerdos r-. Leles

CADE IIONDURAS - TECUCIG i\I. D. C 4 Dlt ttARZO l)Er.20r9 No.34.886

18 Cloro Residual

19 Aceites y Grasas 650

20 Ph del Suelo 215

21 Microbiológico Completo de Agua 990

22 RTB (Recuento Total de Bacterias) 320

¿;) Colifoimes Totales JJf

24 Coliformes Fecales ela

Enterococos 528

2h Escherichia Coli 320

27 Enterobacterias 385

28 Listeria sp 1037

29 Salmonella sp 880

30 Vibrio Cholerae 354

Staphylococcus aureus 363

ldentificación de Bacterias coE

Conteo de Vibrio 271

34 a)WSSV 'l 100

b)TSV 1100

c) YHV

d) NHP 1100

38 e) IHHNV 1 '100

?o f) IMNV I 100

40 g) MrNV 1100

41 h) PvNV 1 100

42 Histologia 660

43 Recuento de Bacterias en muestras (agua y alimentos) 550

Recuento de Algas 27544

45 Determinación Poder Bactericida 495

A. TlI

La Gaceta

l21s

I
132L
lso

lrcn:

36
l1loo
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§ecc¡ó[ A Acuerdos v Leyes

Lá GácetaREPUBLI D URAS GUCICALPA lI. D. ,I DE iIARZO DEL2019 No.

ARTÍCUL 20.- El SENASA, cobrará por Ios scn icios prestados por los Laboratorios de Diagnóstico

lritosanitario, las tasas siguicntes

o

1 que contiene una sola especieMosca o fracción

2 Por cada especi e adicional identificada 250

3 ldentificación de plagas insectiles u otros artrópodos 300

4 Análisis de nematodos 250

5 po real prueba para HLBPCR en tiem ¿qo

6 Bactericera cockerelli- Zebra chipDiagnóstico de 450

7 Diagnóstico de Xyllela fastidiosa (PCR en Tiempo Real) 450

B co de Xyllela fastidiosa (ELISA)Diagnósti
1700

I orosis Variegada de los Cítricos
Real)

(PCR en TiempoDiagnóstico de Cl
400

10 Diagnóstico de Fusari um oxysporum (PCR en Tiempo Real) 400

11 Diagnóstico de Virus (PW , PV.X PVRL) en papa (ELtSA), PVS 1700

Diagnóstico de Exocortis (PCR Corúencional) 300

13 Diagnóstico de Cachexiá -X eporosis (PCR Convencional)yl 300

14 Diagnóstico de lVelón Necrotic Spot virus (ELISA) 1700

15 ico de Squash Mosaic Virus (ELISA)Diagnóst
1700

16 Diagnoslico Avocado Sunbl otch virus (PCR Convencional) 300

17 Psorosis (PCR Convencional)Diagnóstico de 300

Diagnóstim de Virus de la Tristeza CTV (PCR Convencional) 300

m de Fitoplasma (PCR Convencion.al)Diagnósti 300

20 Hongos (método tradicional)Análisis de 300

21 Análisis de Bacterias Fitopatogenas (método tradicional) 300

A.

No.

250

12

1B

19

44



La Gaceta
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LIC,A DE HON . TEGUCIGAt,P.\ t\ l. D. c. { DE }IARZO DEL 2019 No. J.f

10.00
Emisión de Guia Unica de Movilización y Control Sanitario Acuícola
GUIASA Acuícola

lVlovilización de Camarón de Cultivo para Exportación (Costó pói 0.245
Libra de camarón ex ortado
It/ovilización acuícola 025

8iió

10

ARTíCULO 21'- EI SENASA, cobrará por ros servicios prestados por er Laboratorio de
Certificación de Semillas, las tesas sigüientes:

Artículo 22: El SENASA cobrará por los servicios por concepto de trazabilidad y conkol
de movilización de animales, productos y.¡ubproductos de origen animal las tasas
siguientes:

Análisis de humedad directa 50

2 Análisis de pureza fí§ica 50

Análisis de germinación 80

4 Anális¡s de pureza varietal visual 100

5 Análisis de semillas de otros cultivos 50

semillas de malezas nocivasAnálisis de 100

Análisis de rompimiento de latencia (dormancia) 80

Prueba de vigor (en germinación)

o Análisis de viabilidad de semillas (tetrazolio)

Toma de muestras (bolsa muestreada)

150

4

300

11 Cobro por km/recorr¡do para muestreo 6.0

No porTasa
Servicio

ón ind¡v¡dual bovina y Registro en el Sistema Nacional de 65.00ldentificaci
Rastreabilidad Por Bovino

Descripción

2 115.00

3

4

es de Guia Unica de Movilización y Conkol

25.00

Talonarios de 10 unidad
San¡tario GUIASA Bovina/Porcinara Bovinos Porcinos
[4ovilización Bovina Por Animal
Movilización Porcina Por Animal

5

6

7

I
I

A

7

i

1

50.00

I

I

I

3

por millar de individuos. (Post larva).



Sección A Acuerdos y Leves

La Gaceta

unidades de Guía Unica de Movilización y Control Sanitár¡o
GUIASA de Productos Pes

Talonarios de 10
ara Productos UETOSUETOS

115.00

cación para trazabilidad de productos pesqueros, por bolsa,
canasta o cualquier otro medio de embalaje usado para conservación y
transporte desde la zona de captura hasta el punto de acopio o planta de

ceso

Et¡quetas de ident¡fi

Tasa de movil¡zación r libra de cola de lan ara rtaciónsta
t\¡o tzaClon br da e urod oct S u Seropo p pesq
C raco ma naro P tno Made Med U SA E mSCA a

1.35

REPUBLICADE HONDUKTS . TEGUCIGALPA }I. D. C. 4 DE }IARZO DEL2019 No.3

ARTÍCULO 24.- Los fondos serán depositados en la cuenta general de Ingresos que la Tcsorería General de
República mantiene en el Banco Ccntral dc Honduras. Los fon<los captados por Servicios de Cuarentena Agropecuaria
serán manejados de conformidad a lo estipulado en el Convenio de Cooperación Técnica, suscr-ito entre la SAG y
el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA.¡ y los adendums que sobre el mismo se

suscriban.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES FINAI,ES Y TRTNSITORTAS

ARTÍCULO 25.- Las tasas y servicios establccidos en el presente Reglamento, serán revisadas en el segundo o
tercer trimestrc de cada año por el SENASA.

ARTICULO 26.- Los servicios prestados por cl SENASA. dcbe ser cancelados antes dc prestarse los mismos.

ARTICULO 27.- Las tasas que por concepto de Inspección Local Permanente y periódica en establecimientos
señaladas en el A¡tículo 13 del presente Reglamento enlrarán en vigencia una vez rescindidos los Convenios de
Cooperación Técnica y l- inanciera releridos.

¡\RTICULO 28.- No están sujetas al pago de estas tasas aquellas actividades dc la Subdirección Técnica de Sanidad
Vegetal. que se rcfieran a vigilancia fitosanitaria, las actividades de ta Subdirección Técnica de SaludAnimal quese
refieran a r igilancia cpidemiológica.

ARTICULo 29'- Deróguesc el Acuerdo Ejecutivo n*".001-2016 publicado en el Diario Oficial La Gacua. en fccha
viemcs veintiséis (26) de agosto del año dos mil diecisói,s (2016)

TIT A

1.70

'12.50

para la exportación (Langosta,

CAPÍTULO \,1II
DEL MANEJO DE LOS FONDOS

ARTÍCULO 23.-Los fondos que se generen por el cobro de tasas, serán utílizados para el foúalccimiento de las

unidades ejecutoras de los Servicios descritos en el presente Rcglamento.



La Gáceta
Sección A Acuerdos v Leyes

ItEP LICA DE tro URAS - TEGUCICAL M.D.C 4 DE ]I'LARZO I)EL20t9
Derógucse el acuerdo C.D. SENASA_002-2017, publicado cn el Diario
de dos mil diecisiete. Deróguese el Acucrdo C.D. SENASA-00g-201g.
fecha siete de enero dc dos mil diccinueve. Se deja sin valor ni efecto el
quince de encro de dos mil diccinueve, el cual no entró en vigencra por

No.34,886

Ollcial La Caceta en fccha veintidós dejunio
publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en

Acuerdo C.D. SENASA -001_2019. de fecha
no haber sido publicado.

SEGUNDo'- El Presente Reglamento entrará en vigencia a partir dc la fecha de su publicación e, el Diario oficialLa Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M'D.c. a los doce ( l2) díás del mes de febrero del año <los mil diecinueve (2019).

COMUNiQUESE,

ING. MALTR]C IO GUE\AR,{
SECRE'IARIO DE ACRICULl'URA Y GANADERÍ^

ING. CARLOS PINEDA FASQUELLE
SUB-SECRETARIO DE MI AMBIENTE

JULIO GUSTAVO APARICIO
MIEMBRo TITULAR DELtoNSEJo DIRECTIVO

Lf,OPOI,DO DURAN PUERTO
MIEMBRO SUPLENTE DEL CONSEJO DIRECT¡VO

A. ga

RICARDO ARTURo PAZ I\IEJIA
SECRETAIUo EJECUTTvo DEL coNsEJo DIRECTT\.. DEL sERVrcIo NACI,NAL DE sAN ID¿u)E INOCUI DAD AGROALItTIEtitARtÉ\


